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1.- Introducción 

En el periodo enero-diciembre de 2024, la Fiscalía Provincial del Azuay contribuyó a la 

consecución de la misión y visión de la Fiscalía General del Estado (FGE), con la 

prestación de un servicio eficiente y oportuno a la ciudadanía, con calidad y calidez, 

garantizando el acceso a la justicia, evitando la impunidad y preservando la integridad 

física, moral y psicológica de las víctimas. 

La gestión de la Fiscalía Provincial del Azuay se enmarca en el cumplimento de los 

objetivos, ejes de gestión y valores institucionales, así como en la misión, atribuciones y 

responsabilidades asignadas a las fiscalías provinciales, en el Estatuto Orgánico de 

Gestión Organizacional por Procesos de la FGE. 

Para la atención al usuario y la tramitación de las causas, la Fiscalía Provincial del Azuay 

cuenta con 39 fiscalías, de éstas 31 funcionan en Cuenca y son especializadas en: 

Patrimonio Ciudadano, Personas y Garantías, Administración Pública, Fe Pública y 

Delincuencia Organizada, Violencia de Género, Soluciones Rápidas, Justicia Juvenil, 

Accidentes de Tránsito, Flagrancia, Comisión de la Verdad y Derechos Humanos, 

UNIDOT, DACE, Servicio de Atención Integral (SAI) y Fiscalía de Investigación de 

Personas Desaparecidas. 

En los cantones Gualaceo, Paute, Sísgig, Girón, Nabón, Santa Isabel y Camilo Ponce 

Enríquez funcionan 8 Fiscalías Multicompetentes, es decir, que procesan delitos de todo 

tipo. 

En estas dependencias prestan sus servicios 162 funcionarios, de ellos el 57 % son mujeres 

y 43 % son hombres. Del total de servidores, 134 laboran en el área misional y 28 son 

administrativos. 

La Fiscalía Provincial del Azuay cuenta con el Servicio de Atención Integral (SAI), que 

tiene como objetivo orientar, asesorar, direccionar y atender a la ciudadanía, mediante la 

atención de un equipo multidisciplinario comprendido por fiscales, secretarios, asistentes 

y personal administrativo. Además, como parte del SAI se encuentra en funcionamiento 

la Unidad de Atención en Peritaje Integral (UAPI), donde laboran psicólogos, médicos 

legistas y trabajadores sociales, para brindar un servicio óptimo a los usuarios. 

El Sistema de Protección y Asistencia a Víctimas, Testigos y Otros Participantes el 

Proceso Penal (SPAVT) cumplió con el objetivo de proporcionar a las víctimas 
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protección física, asistencias en las áreas de psicología, trabajo social y jurídica, además 

preparación y acompañamiento a las diligencias judiciales. 

En junio de 2024, la tasa de fiscales, de acuerdo a los estándares internacionales, es de 8 

fiscales por cada 100.000 habitantes y considerando que en la provincia habitan 909.585 

personas, es necesario contar con 73 fiscales, sin embargo la Fiscalía Provincial del Azuay cuenta 

con 43 fiscales, por lo que el Consejo de la Judicatura, que tiene la competencia de designar 

fiscales, debería dotar a la provincia de 30 fiscales. 

Por lo antes expuesto, se evidencia que la Fiscalía Provincial del Azuay ha desarrollado 

sus actividades con una capacidad operativa inferior a la requerida en los planes de 

desarrollo gubernamentales, según el número de fiscales necesarios para satisfacer la 

demanda ciudadana. 

La Fiscalía Provincial del Azuay presta sus servicios en 11 dependencias, de las cuales 4 

son propias (36 %), 5 arrendas (46 %) y 2 entregadas bajo convenio (18 %). El parque 

automotor es de 9 vehículos, de estos 2 (22 %) se encuentran en buen estado, 5 (56 %) en 

estado regular y 2 (22 %) en mal estado. 

2.- Desarrollo del informe 

2.1.- Ejes de gestión 

El accionar de la Fiscalía Provincial del Azuay se ha orientado al seguimiento de los ejes 

de gestión institucional, de manera correlacionada con lo establecido en el Estatuto 

Orgánico por Procesos de la Fiscalía General del Estado capítulo 5. Procesos 

Desconcentrados, 5.1 Fiscalías Provinciales, los cuales son los siguientes: 

 Transparencia 

 Efectividad 

 Innovación 

 

2.1.1.- Eje 1. Transparencia 

 
2.1.1.1 Objetivo estratégico No. 1: Institucionalizar la transparencia y la lucha 

contra la corrupción. 

Garantizar el libre acceso a la información de forma completa, veraz y oportuna, a través 

de una continua y permanente evaluación de resultados en todos los niveles de la 
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administración, en pro de mejorar nuestros servicios, a fin de satisfacer las necesidades 

de la ciudadanía, apegados a la Constitución, leyes y reglamentos. 

2.1.1.1.1.- Gestión de Control Jurídico 

 

Con el objetivo de transparentar los procedimientos de la Fiscalía, durante el periodo 

enero-diciembre de 2024, en la Unidad Provincial de Control Jurídico y Evaluación de la 

Actuación Fiscal del Azuay se receptaron 37 solicitudes para realizar informes de control 

jurídico (reclamos ciudadanos y de oficio). En atención a este requerimiento, los analistas 

provinciales de Gestión Procesal efectuaron el seguimiento, control y evaluación jurídica 

de la actuación de la carrera fiscal y fiscal administrativa (secretario y asistente), 

correspondiente a 37 expedientes. Los informes de 32 expedientes fiscales fueron 

realizados y 5 inadmitidos, siendo todos los memorandos remitidos a la Dirección de 

Control Jurídico y Evaluación de la Actuación Fiscal para su análisis y tramitación, 

conforme a sus atribuciones. 

Para verificar la calidad y veracidad de la actuación de los agentes fiscales en las 

audiencias, por disposición del Director de Recursos Provincial se monitorearon y se 

constataron 136 audiencias, las cuales fueron instaladas y desarrolladas en su totalidad. 

Además, con el propósito de transparentar las actuaciones misionales y administrativas, 

mediante la ventanilla de recepción de documentos se recibieron las quejas presentadas 

por la ciudadanía, que fueron remitidas a la Dirección de Recursos Provincial, a fin de 

que se proceda con las diligencias respectivas. En este aspecto es importante indicar, que 

en el despacho de la Fiscalía Provincial del Azuay y en la Dirección de Recursos 

Provincial se mantiene una política de puertas abiertas, para que la ciudadanía pueda dar 

a conocer de manera directa cualquier inconformidad o inquietud, relacionadas con el 

desempeño de los funcionarios y la gestión de procesos. 

2.1.1.1.2.- Gestión de difusión de resultados 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Constitución de la República y a la Ley de 

Participación Ciudadana y Control Social, la Fiscalía Provincial del Azuay efectuó el 

evento de Rendición de Cuentas del año 2023, el 22 de marzo de 2024, a las 15:00, de 

forma virtual mediante la utilización de las plataformas Zoom y Facebook.. Durante este 

evento, cinco participantes realizaron preguntas respecto a la gestión institucional, las 
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mismas que fueron respondidas en ese momento por el Fiscal Provincial, Dr. Leonardo 

Amoroso. 

Asimismo, para la recepción de aportes ciudadanos, durante el proceso de rendición de 

cuentas, estuvieron habilitados el correo electrónico azuayrendicion@fiscalia.gob.ec, 

implementado únicamente para este propósito, así como las publicaciones realizadas en 

Facebook y Twitter. 

2.1.1.1.3.- Gestión de Comunicación y Promoción Institucional 

 

La Fiscalía Provincial del Azuay, a través del Departamento Comunicación y Promoción 

Institucional, ha establecido una relación directa con los medios de comunicación locales 

y nacionales, con el objetivo de proporcionar la información que estos requieran y que, 

conforme a las disposiciones legales, sea factible la difusión. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2024, se realizaron ruedas de prensa y se 

concedieron entrevistas a los representantes de los medios de comunicación, para 

informar temas de relevancia. De igual forma, se entregó información y estadísticas 

solicitadas por periodistas y se realizaron y publicaron 78 boletines de prensa, para la 

difusión de los resultados obtenidos en los casos de conmoción registrados en los 

diferentes cantones de la provincia, entre los que se pueden destacar los siguientes: 

 

TABLA 1. DETALLE DE CASOS DE CONMOCIÓN FISCALÍA PROVINCIAL DEL AZUAY 

ENERO-DICIEMBRE 2024 

DELITO LUGAR 

DEL 

HECHO 

FECHA DEL 

RESULTADO 

HECHOS RESULTADO DEL 

CASO 

Concusión Paute Febrero Aprovechándose del cargo que 

desempeñada como juez de la 

Unidad Judicial Civil de Paute, en 

el 2015 José Marcelo S. exigió a un 

ciudadano que le entregue varias 

cantidades de dinero, que suman 

7.660 dólares, a cambio de 

ayudarle con procesos judiciales. 

José Marcelo S. fue 

sentenciado a tres años de 

privación de libertad. 

Además, deberá cancelar 
7.162 dólares como 

reparación integral a la 
víctima. 

Femicidio Cuenca Marzo El 10 de noviembre de 2022, en un 
inmueble del barrio Cayambe, 

Estuardo Juvenal C. golpeó 

físicamente a su conviviente, 

Dayanara C., causándole graves 

heridas y un traumatismo cráneo 

encefálico, que provocó su muerte. 

En audiencia de apelación, 
Fiscalía logró que la Sala 

Penal del Azuay cambie el 

tipo penal de asesinato a 

femicidio e incrementó la 

pena de 24 años a 34 años y 

8 meses de privación de 

libertad, para Estuardo 

Juvenal C. 

mailto:azuayrendicion@fiscalia.gob.ec


5  

Oferta de 

realizar 

tráfico de 

influencias 

Cuenca Mayo Christian Andrés U. habría 

solicitado dinero a los 

representantes de 2 empresas, a 

cambio de favorecerles en un 

concurso de subasta inversa 

electrónica de la empresa EMOV, 

que tenía como objetivo la 

contratación del alquiler de 17 

grúas. 

El procesado tiene orden de 

presentación periódica y 

prohibición de salida del 

país. 

Femicidio Cuenca Junio La madrugada del 21 de febrero de 

2023, Maribel C. salió de un 

inmueble en compañía de Carlos 

Joan C., con el propósito de que él 

la ayudara a tomar un taxi. 

Sin embargo, Maribel C. y Carlos 

Joan C. se trasladaron hasta los 

exteriores de una casa abandonada, 

donde presuntamente Joan C. la 

agredió físicamente y la asfixió. 

En audiencia de apelación, 

Fiscalía logró que la Sala 

Penal de Azuay cambie el 

tipo penal de asesinato a 

femicidio y confirme la 

pena de 34 años y 8 meses 

de privación de libertad. 

Estafa Cuenca Junio Gladys Irene Ch., representante 

legal de la empresa American 

Resident, ofrecía visas para trabajar 

en Estados Unidos por un valor de 

20.000 dólares. La víctima fue 
obligada a realizar un curso para 

filetear pescado y firmó un contrato 

de trabajo, sin embargo no obtuvo 

el documento. 

En audiencia de apelación, 

se ratificó la sentencia del 

Tribunal Penal que condenó 

a Gladys Irene Ch. a 9 años 

y 4 meses de privación de 
libertad y ordenó la 

extinción de la empresa 

American Resident. 

Los jueces dispusieron que 

la sentenciada le cancele 

10.410 dólares y American 

Resident 5.000 dólares, a la 

víctima. 

Asesinato Cuenca Julio En agosto de 2023, Jordan Anthony 
C. presuntamente asfixió a José T., 

de 63 años, dentro del domicilio de 

la víctima, ubicado en el sector El 

Cebollar. Colocó el cadáver en una 

tina de bronce, la cual la llenó de 

cemento. Luego vendió varias 

pertenencias de la víctima y huyó 

del lugar. 

En audiencia de evaluación 

y preparatoria de juicio, el 

Juez de la causa dictó auto 

de llamamiento a juicio en 

contra de Jordan Anthony 

C. y ratificó la orden de 
prisión preventiva. 

Concusión Gualaceo Septiembre En enero de 2024, el agente de la 

Comisión de Tránsito del Ecuador 

(CTE), George de Jesús Z., solicitó 

y recibió dinero a cambio de dejar 

en libertad a un ciudadano que 

manejaba un auto sin la licencia de 

conducir. 

Fiscalía obtuvo una 

sentencia de 5 años de 

privación de libertad en 

contra de George de Jesús 

Z. Además, el sentenciado 

deberá cancelar 700 dólares 

como reparación integral a 

la víctima. 
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Violación 

con resultado 

de muerte 

Cuenca Septiembre Los hechos ocurrieron el 29 de 

mayo de 2022. Glenda C. salió de 

su domicilio para realizar labores 

de ganadería; sin embargo fue 

interceptada por Juan Carlos U., 

quien la violentó sexualmente y la 

estranguló. El cadáver de la víctima 

fue encontrado cerca de la vía 

Gualaceo-Limón Indanza. 

La Sala Penal de Azuay 

aceptó la apelación de 

Fiscalía e incrementó a 34 

años y 8 meses la pena 

privativa de libertad contra 

Juan Carlos U., como autor 

de violación con resultado 

de muerte. Fiscalía 

argumentó que el Tribunal 

emitió una condena de 22 

años de privación de 

libertad, debido a que no 
consideró la existencia de 

circunstancias agravantes de 

la infracción. 

Sabotaje Camilo 

Ponce 

Enríquez 

Septiembre Durante el cumplimiento de sus 

funciones como alcalde del cantón 

Camilo Ponce Enríquez, Elías 

Baldor B. presuntamente convocó a 

reuniones a los moradores de la 

comunidad La Florida del cantón 
Santa Isabel, a quienes incitó para 

que obstaculicen la vía pública e 

impidan la libre circulación 

vehicular. Además, habría 

dispuesto la apertura de zanjas en 

la carretera, provocando la 

paralización de actividades en la 

zona. 

El juez de la causa dictó 

auto de llamamiento a 

juicio en contra de Elías 

Baldor B. y ratificó las 

medidas cautelares de 

prohibición de salida del 
país y de enajenar bienes. 

Abuso sexual Cuenca Octubre El 30 de marzo de 2022, Juan 
Carlos H., exmédico de una unidad 

educativa de Cuenca, habría 

abusado sexualmente de un 

estudiante de 15 años. El hecho 

habría ocurrido dentro del 

dispensario médico de la 

institución educativa. 

El juez de la causa dictó 
auto de llamamiento a 

juicio en contra de Juan 

Carlos H. y ratificó las 

medidas cautelares de 

presentación periódica y 

prohibición de salida del 

país. 

Concusión Cuenca Octubre En abril de 2024, Los policías 

Héctor Enrique J. y Joel Santiago 
A. presuntamente solicitaron a dos 

agentes de la Policía Nacional 100 

dólares a cambio de incluirlos en el 

listado para la entrega de armas de 

dotación. 

Los policías están llamados 

a juicio por su presunta 
participación en el delito de 

concusión. El juez de la 

causa ratificó las medidas 

cautelares de presentación 

periódica y prohibición de 

salida del país 
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Tentativa de 

asesinato 

Cuenca Noviembre El 21 de julio de 2023, el 

adolescente O. L. (papá de una 

bebé de 3 meses), Jeremi Josué J. y 

otros 2 ciudadanos llegaron con los 

rostros cubiertos con 

pasamontañas, hasta el domicilio 

donde residía la víctima, ubicado 

en Sinincay. El adolescente le 

asestó 3 puñaladas a su hija, quien 

sobrevivió a pesar de la gravedad 

de las heridas. 

La Sala Penal del Azuay 

ratificó la sentencia de 23 

años de privación de 

libertad, impuesta a Jeremy 

Josué J. como coautor de 

asesinato en el grado de 

tentativa. 

El primero en ser 

sentenciado fue el 

adolescente O. L., quien 

cumple 5 años y 5 meses de 

internamiento institucional, 
en calidad de autor. 

Abuso sexual Cuenca Noviembre Jaime Patricio S., ex psicólogo de 

una unidad educativa, habría 

abusado sexualmente de la víctima 

(tocó sus partes íntimas) y 

presuntamente la besó en la boca, 

durante el recreo y cuando jugaban 

en el patio. 

El Juez de la causa dictó 

auto de llamamiento a juicio 

en contra de Jaime Patricio 

S. Además, ratificó la orden 

de presentación periódica y 

prohibición de salida del 

país. 

Delincuencia 

organizada 

Cuenca Noviembre Trece ciudadanos que integrarían la 

agrupación delictiva “Los Lobos”, 
fueron procesados por Fiscalía por 

presumirse su autoría directa en el 

delito de delincuencia organizada, 

relacionada al tráfico ilícito de 

drogas, secuestro, asesinatos y 

porte de armas de fuego. 

En audiencia de 

formulación de cargos, el 
juez de la causa dictó orden 

de prisión preventiva para 

todos los procesados. 

Peculado Cuenca Noviembre Fiscalía formuló cargos en contra 

de Paúl Ernesto C., ex prefecto, y 

Hugo Javier O., exdirector 

administrativo y de Logística de la 

Prefectura del Azuay, por su 

presunta autoría en el delito de 

peculado, relacionado al alquiler de 

avionetas particulares para viajes 

dentro del país. 

En contra de los 

procesados, la jueza que 

conoce la causa dispuso la 

medida cautelar de 

presentación periódica cada 

15 días en Fiscalía. 

Robo Oña Noviembre El 28 de septiembre de 2023, Juan 

Diego Q. y otras 4 personas 

asaltaron una entidad financiera 

ubicada en el cantón Oña, de la 

cual se sustrajeron 34.466 dólares. 
Minutos más tarde, la Policía 

detuvo a 4 implicados y recuperó 

15.612 dólares. 

El Tribunal Penal del 

Azuay sentenció a Juan 

Diego Q. a 9 años y 4 

meses de privación de 

libertad, y al pago de 
18.854 dólares como 

reparación integral. Otros 3 

acusados están llamados a 

juicio en esta causa, sin 

embargo el proceso se 

encuentra suspendido 

debido a su condición de 

prófugos. 

 
Fuente: Comunicación y Promoción Institucional 

Elaborado por: Lcda. Amalia García 
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2.1.1.1.4.- Atención de Requerimientos de Información (LOTAIP). 

 

En cumplimiento a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LOTAIP), la Fiscalía Provincial del Azuay atendió las siguientes solicitudes: 

 

TABLA 2. REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN- LOTAIP PERIODO ENERO - 

DICIEMBRE 2024 

No. DE 

SOLICITUD 

FECHA DE 

RECEPCIÓN 

DETALLE DE LA 

INFORMACIÓN 

REQUERIDA 

FECHA DE 

RESPUESTA 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

CORREO 

FPA-GD- 

2024-000131 

01-03-2024 Información 

estadística 

07-03-2024 Pablo Andres 

Bravo Rivera 

pbravo5@g 

mail.com 

FPA-GD- 

2024-000273- 

EXT 

15/05/2024 Normativa vigente 

FGE 

16/05/2024 Henry Geovanny 

León Bravo 

henryleon24 

89@gmail.c 

om 

FPA-GD- 

2024-000296- 

EXT 

31/05/2024 Requirente solicita 

Audiencia con FP 

31/05/2024 Rómulo Leandro 

Jarrín Jarrín 

gadparroqui 

aldetomeba 

mba@hotma 

il.com 

FPA-GD- 

2024-000430- 

EXT 

25/07/2024 Solicitan 

información de 

noticias del delito 

25/07/2024 Ab. Diego 

Martínez 

Izquierdo 

ab.diegomar 

tinez@gmail 

.com 

FPA-GD- 

2024-000409- 

EXT 

17/07/2024 Solicitan 

información de 

contacto 

30/07/2024 Pablo Javier 

Cabrera Bravo 

Cienciasfore 

nses.gob.ec 

Fuente: Despacho Provincial 
Elaborado por: Dr. Juan Pablo Andrade 

 

2.1.2.- Eje 2. Efectividad 

 
2.1.2.1. Objetivo estratégico No. 2: Fortalecer los procesos de atención al usuario, 

cobertura y la gestión institucional para llegar a la verdad procesal y la reducción 

de la impunidad, optimizando recursos. 

Para el cumplimiento de este objetivo estratégico y la Efectividad de la gestión 

institucional se consideraron los siguientes aspectos: 

2.1.2.1.1 Gestión misional 

 

2.1.2.1.1.1 Gestión de atención al público 

mailto:89@gmail.c
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La gestión de atención al público tiene como objetivo acercar a la ciudadanía la 

administración de justicia, brindando un trato digno a la víctima, mediante la prestación 

de un servicio inmediato, ágil y oportuno. 

 

TABLA 3. NOTICIAS DEL DELITO FLAGRANTES Y NO FLAGRANTES 

PERÍODO ENERO-DICIEMBRE 2024 

CANTÓN 
DELITOS 

FLAGRANTES 

DELITOS NO 

FLAGRANTES 
TOTAL 

Camilo Ponce Enríquez 14 463 477 

Cuenca 901 11.938 12.839 

Girón 15 252 267 

Gualaceo 48 874 922 

Nabón 13 213 226 

Paute 27 335 362 

Santa Isabel 2 514 516 

Sígsig 9 268 277 

Total 1.029 14.857 15.886 

Fuente: Dirección de Estadísticas y Sistemas de la Información 
Elaborado por: Ab. Mireya Cabrera Marín 

 

 

Delitos de Violencia contra la Mujer o Miembros del Núcleo Familiar 

 

Según Resolución 049-FGE-2019, la cual otorga facultades al Equipo Técnico 

Especializado de Seguimiento Casos de Violencia de Género conforme señala en su: “(...) 

artículo 3. Requerir a las Unidades Especializadas de Violencia de Género y Flagrancia a 

escala nacional por medio de los Fiscales Provinciales y las Direcciones competentes de 

la Fiscalía General del Estado, información relevante para cumplir sus atribuciones”; y 6. 

Realizar un seguimiento integral de los casos de violencia y acompañamiento a las 

víctimas, disminuyendo los efectos de la victimización secundaria”. 

 

La Fiscalía Provincial del Azuay, cuenta con 6 fiscalías especializadas en violencia de 

género, 8 fiscalías multicompetentes; es decir, a nivel de la provincia existe un total de 

14 fiscalías, que ejercen un rol preponderante  en la atención de víctimas de violencia en 

la importancia de garantizar el derecho a no ser re victimizada durante las diversas fases 

de atención, reparación; en observancia del respeto, protección de la historia de vida y la 

no discriminación en víctimas de violencia de género durante el proceso de atención a las 

mujeres víctimas de violencia de la provincia del Azuay, evitando su revicitmización 

durante el proceso de atención y justicia. 

 

El acompañamiento procesal para la víctima a partir del cometimiento del delito es 

fundamental para favorecer su empoderamiento dentro del proceso penal y su 

recuperación emocional. El abordaje por parte del sistema de justicia, beneficia la 

expresión del relato de los hechos. 
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En la Tabla No. 4 se detallan las estadísticas de las noticias del delito de violencia contra 

la mujer o el núcleo familiar atendidas en el período de enero – diciembre del año 2024. 

 

 

TABLA 4.- NOTICIAS DEL DELITO DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER O EL 

NÚCLEO FAMILIAR PERÍODO DE ENERO-DICIEMBRE 2024 

 

Abuso Sexual 591 

Acoso Sexual 69 

Femicidios 8 

Violación 300 

Violencia Física 120 

Violencia Psicológica 1.608 

Violencia Sexual contra la Mujer o miembros del Núcleo 

Familiar 

23 

Total 2.719 

Fuente: Dirección de Estadísticas y Sistemas de la Información 
Elaborado por: Ab. Mireya Cabrera Marín 

En la tabla No. 5 se detallan las estadísticas de la gestión realizada en el Servicio de 

Atención Integral (SAI), en el periodo enero-diciembre de 2024. 

 

TABLA 5. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS SAI 

ENERO-DICIEMBRE 2024 

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN 
NÚMERO DE 

ACTUACIONES 

Actos fiscales administrativos 33 

Actos urgentes-Fiscalía Delincuencia Organizada 0 

Allanamientos 55 

Medios de comunicación 7 

Muerte no delictiva 322 

Osamentas 23 

Revenido químico 1.428 

Suicidio-consumado 33 

Vehículo retenido 415 

Otros 107 

Total 2.423 

Fuente: Dirección de Estadísticas y Sistemas de la Información 

Elaborado por: Ab. Mireya Cabrera Marín 
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Pericias realizadas en la Unidad de Peritaje Integral en el periodo enero-diciembre de 

2024. 
 

TABLA 5. PERICIAS Y ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA UAPI ENERO- 

DICIEMBRE 2024 

MEDICINA LEGAL 

Ampliación 76 

Análisis de historia clínica 92 

Audiencia 168 

Autopsia Médico Legal 5 

Examen por lesiones 959 

Exhumación 1 

Ginecológico 163 

Otro 11 

Proctológico 14 

Psicosomático 78 

Toma de muestras 50 

Traslado de muestras 12 

TOTAL 1.629 

PSICOLOGIA 

Ampliación 49 

Audiencia 91 

Autopsia psicológica 7 

Entrevista cámara de Gesell 1 

Entrevista colateral 162 

Valoración psicológica en flagrantes 7 

Otro 7 

Rasgos de personalidad 12 

Valoración psicológica 936 

TOTAL 1.272 

TRABAJO SOCIAL 

Ampliación 18 

Audiencia 80 

Entrevista cámara de Gesell 62 

Entrevista colateral 925 

Otro 1 

Pericia social forense 665 

TOTAL 1.751 

 

Fuente: Unidad Nacional de Peritaje Integral de la Fiscalía General del Estado 
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En el cuadro a continuación se detalla el ranking de noticias del delito, registrado en el 

periodo enero-diciembre de 2024. 

 

TABLA 6. RANKING DE DELITOS PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2024 

No. NOMBRE DEL DELITO CONSUMADO 

1 Robo 2.177 

2 Intimidación 1.505 

3 
Violencia psicológica contra la mujer o miembros del núcleo 

familiar 
1.609 

4 Estafa 1.497 

5 Extorsión 1.041 

6 Daños materiales 1.254 

7 Hurto 847 

8 Lesiones causadas por accidente de tránsito 743 

9 Abuso sexual 598 

10 Daño a bien ajeno 377 

11 Otros tipos penales 4.238 

Total 15.886 

Fuente: Dirección de Estadísticas y Sistemas de la Información 

Elaborado por: Ab. Mireya Cabrera Marín 

 

 

2.1.2.1.1.2.- Gestión de tratamiento de noticias del delito 

 

En el periodo enero-diciembre de 2024, en la Fiscalía Provincial del Azuay se dieron 

cumplimento a las siguientes soluciones procesales: 

 

TABLA 7. DETALLE DE ESTADOS PROCESALES DE NOTICIAS DE DELITOS 

INGRESADAS DE ENERO-DICIEMBRE 2024 

Etapa procesal Cantidad 

Investigación Previa 14.956 

Preparatoria de Juicio 355 

Instrucción Fiscal 177 

Juicio 112 

Otros 286 

Total causas procesadas 15.886 

Fuente: Dirección de Estadísticas y Sistemas de la Información 

Elaborado por: Ab. Mireya Cabrera Marín 
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Respecto a las actuaciones procesales efectuadas en el Despacho Provincial en el periodo 

enero-diciembre de 2024, se detalla lo siguiente: 

 

TABLA 8. RESOLUCIONES DE EXPEDIENTES SUBIDOS EN CONSULTA 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2024 

Expedientes subidos en consulta 175 

 

Archivos aceptados 14 

Archivos revocados 18 

Archivos en tramite 21 

Devolución expedientes 9 

Dictamen abstentivo resueltos 19 

Dictamen abstentivo en trámite 1 

Excusas resueltas 46 

Fase libertad controlada 1 

Principio de oportunidad resueltos 6 

Dirimir competencia 22 

Otras 18 

Total 175 

Fuente: Registros – Estadísticas de la Secretaría de la FPA 

Elaborado por: Dr. Juan Pablo Andrade Campoverde 

 

 

2.1.2.1.1.3.- Gestión de coordinación de audiencias 

En el cuadro No. 9, se detalla el número de audiencias fallidas en el periodo enero- 

diciembre de 2024. 
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TABLA. 9 CUADRO DE AUDIENCIAS FALLIDAS EN JUZGADOS, TRIBUNALES Y 

SALAS DE LA PROVINCIA DEL AZUAY ENERO-DICIEMBRE 2024 

MOTIVO GENERAL TOTAL PORCENTAJE 

Diferida por abogado defensor 0 0,00% 

Diferida por acusador particular 3 0,13% 

Diferida por defensor particular/público 145 6,21% 

Diferida por fiscal 35 1,50% 

Diferida por juez 1.441 61,69% 

Excusa del juez 11 0,47% 

Falta de evidencias 0 0,00% 

Inasistencia de abogado defensor 30 1,28% 

Inasistencia de defensor particular 85 3,64% 

Inasistencia de fiscal 0 0,00% 

Inasistencia de perito 0 0,00% 

Inasistencia de policía 0 0,00% 

Inasistencia de testigo 30 1,28% 

Inasistencia de procesado 331 14,17% 

Inasistencia injustificada de fiscal  0,00% 

Inasistencia injustificada de ofendido 50 2,14% 

Juzgado, Tribunal o Sala en otra audiencia 0 0,00% 

Juzgado, Tribunal o Sala incompleta 0 0,00% 

Responsabilidad de Fiscalía 0 0,00% 

Responsabilidad de Juzgado, Tribunal o Sala 0 0,00% 

Otros 175 7,49% 

Total 2.336 100% 

 
Fuente: Sistema Integrado de Gestión de Audiencias SIGA 
Elaborado por: Ab. Augusta Palomeque 

2.1.2.1.1.4.- Gestión del Sistema de Protección y Asistencia a Víctimas y Testigos 

 

El Sistema de Protección y Asistencia a Víctimas, Testigos y Otros Participantes en el 

Proceso Penal (SPAVT) otorga asistencia y protección a personas que han sido víctimas 

de delitos, con la finalidad de proteger su integridad física, psicológica y social de forma 

integral, facilitando y garantizando la participación en el proceso penal y evitando que el 

delito quede en la impunidad. En los cuadros siguientes se detalla la gestión del SPAVT- 

Azuay en el periodo enero-diciembre de 2024. 
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TABLA 10. PERSONAS INGRESADAS AL SPAVT 

ENERO-DICIEMBRE 2024 

Usuarias niñas 21 

Usuarios niños 06 

Usuarias adolescentes 28 

Usuarios adolescentes 10 

Usuarias adultas 30 

Usuarios adultos 15 

TOTAL PERSONAS INGRESADAS 110 

Fuente: Registros de la Coordinación del SPAVT-Azuay 

Elaborado por: Dra. María Rosa Regalado 

 

TABLA 11. ASISTENCIA PROPORCIONADA A PERSONAS INGRESADAS EN EL 

SPAVT-AZUAY ENERO-DICIEMBRE 2024 

DETALLE NUMERO DE ASISTENCIAS 

Informe técnico social 173 

Ficha de seguimiento social 1.131 

Usuarios con acompañamiento en educación, ingresos o cambios 
educativos 

54 

Usuarios en programas de capacitación 1 

Usuarios con matrículas, pensiones, útiles y materiales didácticos 5 

Usuarios con asistencias en alimentación 101 

Usuarios con asistencia en alojamiento temporal (hotel) 0 

Usuarios con asistencias para vivienda (alquiler) 2 

Asistencia para dotación de vivienda 1 

Asistencia para dotación de menaje de dormitorio básico 0 

Asistencia para dotación de cocina básica 2 

Apoyo en vestimenta 5 

Atención médica 145 

Otras gestiones 395 

Total 2.015 

 
Fuente: Registros de la Coordinación del SPAVT-Azuay 

Elaborado por: Dra. María Rosa Regalado 
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2.1.2.1.1.5.- Gestión de cooperación interinstitucional 

Con el propósito de mejorar la efectividad de la gestión de la Fiscalía Provincial del 

Azuay, generando sinergias que permitan la administración de justicia, durante el periodo 

enero-diciembre de 2024, se mantuvieron varias reuniones de trabajo con representantes 

de instituciones del sector justicia y seguridad, mediante las cuales se establecieron 

compromisos para mejorar los procedimientos de atención al público y de seguimiento y 

resolución de casos. 

 

TABLA 12. LISTADO DE REUNIONES DE TRABAJO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENERO-DICIEMBRE 2024 

No. FECHA INSTITUCIÓN TEMA 

 

1 

 

01/01/2024 

 

Alcaldía de Cuenca 
Capacitación en temas de flagrancia, 

incumplimiento Art. 282 COIP 

 

2 

 

10/01/24 

 

Universidad de Cuenca 

 

Curso de Violencia de Género 

 

3 

 

22/01/24 

 

Policía Judicial 

 

Estrategias para las investigaciones penales 

4 23/01/2024 Aduanas 
Protocolo a seguir referente a las evidencias 

incautadas. 

5 24/01/2024 Junta Cívica de Gualaceo 
Análisis de casos de la Fiscalía 

Multicompetente de Gualaceo 

6 26-01-24 Registro de la Propiedad 
Cooperación institucional en el requerimiento 

de información. 

7 30-01-24 
Contraloría General del 

Estado. 
Análisis de casos de peculado. 

8 31-01-24 Alcaldía de Cuenca Cooperación Institucional 

9 15-02-24 
Criminalística, Policía 

Judicial 
Coordinaciones Investigativas. 

10 21-02-24 Embajada Canadá Acuerdos de cooperación 

11 27-02-24 
Comisión de Tránsito del 

Ecuador 
Acciones de coordinación en la investigación 

12 28-02-24 Contraloría Análisis de casos 

13 05/03/2024 Gobernación del Azuay Mesa Seguridad Provincial 
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14 07/03/24 Consejo de Seguridad Inauguración de curso de seguridad 

15 12-03-24 Policía Nacional Evento de rendición de cuentas 

16 15/03/2024 Gobernación del Azuay Mesa Seguridad Provincial 

17 01/04/23 Mesa de género Propuesta de convenio 

18 09-04-24 Consejo de la Judicatura Coordinación Institucional 

19 14-05-24 Gobernación del Azuay Mesa de seguridad 

20 20-05-24 Comandante de Policía Coordinación Institucional 

21 21/05/2024 Gobernación del Azuay Consejo de Seguridad Provincial 

22 22-05-24 Consejo de la Judicatura Acciones de Coordinación Institucional 

23 28-05-24 
Dirección de Capacitación 

FGE 

Coordinación de eventos de capacitación para 

funcionarios Fiscalía del Azuay 

24 30-05-24 
Contraloría General del 

Estado 
Curso Transparencia 

25 04/06/2024 Centro Forense Zonal 7 Coordinación de acciones institucionales 

26 06-06-24 Colegio de abogados Azuay Evento 60 años del Colegio de Abogados 

27 11/06/2024 
Consejo de Seguridad 

Ciudadana 
Sistemas de video vigilancia 

28 13/06/2024 
Mesa Cantonal 

Erradicación Violencia de 

Género 

Nudos y Dificultades para rendición cuentas 

29 19-06-24 OIAT Azuay Acciones de coordinación institucional 

30 21-06-24 Defensoría Pública 
Saludo Protocolario Directora Dra. Cristina 

Meneses 

31 24-06-24 Municipio de Cuenca Información de eventos Flagrantes 

 

32 

 

28/06/2024 

Mesa Cantonal 

Erradicación Violencia de 

Género 

 

Nueva Ley referida a femicidio 

33 28/06/2024 
Dirección General de 

Desarrollo Social y 
Productivo 

Mesa Técnica 

34 28/06/2024 
Dirección General de 

Control Municipal 
Carta compromiso de cooperación 

institucional 

35 04/07/2024 
Hospital Vicente Corral 

Moscoso 
Toma de muestras 

 

36 

 

18/07/2024 

 

Consejo de la Judicatura 
Nudos críticos: violencia contra la mujer y la 

familia. 
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37 29/07/2024 Consejo de Seguridad Taller de trabajo 

 

38 

 

31/07/2024 

 

Tranvía 

 

Plan de seguridad 

39 31/07/2024 Gobernación del Azuay Mesa de seguridad 

40 15/08/2024 Gobernación del Azuay Mesa de trabajo 

41 26/08/2024 
Defensoría Pública del 

Azuay 
Ruta de los derechos 

42 17/09/2024 Gobernación del Azuay Capacitación protección víctimas de violencia 

43 17/09/2024 
Tercera División Ejercito 

Tarqui 
Minería Ilegal en el Azuay 

44 25/09/2024 Prefectura Azuay Reunión trabajo COE provincial 

45 09/10/2024 Gobernación del Azuay Consejo de Seguridad Provincial 

46 25/10/2024 
Ministerio Mujer y 

Derechos Humanos 
Mesa provincial 

47 29/10/2024 Municipio de Cuenca Parque Nacional Cajas 

 
18/11/2024 Ministerio Salud Pública Taller Violencia de Género 

48 20/11/2024 Consejo de la Judicatura Conmemoración 25 de noviembre 

49 21/11/2024 GAD Chordeleg Protección de Derechos 

50 05/12/2024 Municipio de Cuenca Mesa Cantonal 

51 06/12/2024 Director Zonal 6 Conversatorio “25 noviembre 1960” 

52 09/12/2024 
Consejo de Seguridad 

Ciudadana 
Taller de trabajo 

 

53 

 

16/12/2024 
Consejo de Seguridad 

Ciudadana 

 

Taller de trabajo 

54 17/12/2024 Tranvía Plan de seguridad institucional 

55 23/12/2024 Tranvía Plan de seguridad institucional 

 

Fuente: Despacho Provincial 

Elaborado por: Dr. Juan Pablo Andrade 
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2.1.2.1.2 Gestión de recursos 

2.1.2.1.2.1 Gestión administrativa 

Pese a las limitaciones presupuestarias, la Fiscalía Provincial del Azuay ha cumplido con 

las actividades establecidas para el periodo enero-diciembre de 2024, dentro del Plan 

Estratégico Institucional 2020-2025, y en Plan Operativo Anual 2024, en lo referente a la 

provisión de los bienes y servicios requeridos para el correcto desarrollo de las actividades 

institucionales. 

En este ámbito como actividad extraordinaria se efectuó el Proceso de Contratación de 

Menor Cuantía Obras No. MCO-FPA-001-2024, para contratar los trabajos de 

construcción de oficinas para implementación de tres fiscalías tipo en el Edificio 

Paucarbamba, a fin de proveer de la infraestructura adecuada para las Fiscalías de la 

UNIDOT. 

Las contrataciones efectuadas por la Fiscalía Provincial del Azuay durante el año 2024, 

se detallan en el siguiente cuadro: 

 

TABLA 13. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA FISCALÍA DEL AZUAY 

ENERO-DICIEMBRE 2024 

TIPO DE CONTRATACIÓN 
NUMERO DE 

PROCESOS 
VALOR TOTAL 

Ínfima Cuantía 21 51.974,13 

Publicación 1 3.200,00 

Subasta Inversa Electrónica 0 0 

Menor Cuantía Bienes y Servicios 2 20.049,58 

Catálogo Electrónico 16 122.018,90 

Fuente: Reporte Sistema SOCE-Registros Unidad Administrativa Financiera 

Elaborado por: Ing. Freddy Luzuriaga Vásconez 

 

2.1.2.1.2.2 Gestión financiera 

Considerando como elemento de la Efectividad institucional la optimización de recursos 

financieros, en la Fiscalía Provincial del Azuay se cumplieron las actividades 

correspondientes con el propósito de ejecutar de manera óptima el presupuesto asignado, 

obteniendo en el periodo enero-diciembre de 2024 una ejecución presupuestaria conforme 

se detalla en el siguiente cuadro: 
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TABLA 14. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA FISCALÍA DEL AZUAY 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2024 

PROGRAMA CODIFICADO DEVENGADO 
% 

EJECUCIÓN 

01 
Administración General de la 

FGE 
244.015,50 186.208,70 76,31% 

56 
Gestión de Protección y 

Asistencia a Víctimas, Testigos, 
y otros Participantes 

15.518,47 14.369,41 92,60% 

 
TOTALES 259.533,97 200.578.11 77,28% 

 

Fuente: Reporte Sistema e-SIGEF 

Elaborado por: Ing. Patricio Galán 

 
 

 

Es importante señalar que durante el año 2024 se alcanzó una ejecución del 77,28%, 

debido a que el ente rector de las finanzas públicas, recortó la cuota del devengado 

establecida para la EOD-001 Fiscalía del Azuay, para el último trimestre del año 

mencionado, lo que ocasionó que no se pueda cancelar las obligaciones de pago 

pendientes con los proveedores, por un monto de USD. 54.163,00, lo que representa un 

porcentaje del 21% del presupuesto del periodo fiscal en cuestión, con lo que se hubiese 

obtenido una ejecución presupuestaria superior al 98%. 

2.1.2.1.2.3 Gestión de Talento Humano 

 

Con la aplicación de un control permanente por parte de la Dirección de Recursos 

Provincial y la Gestión de Talento Humano, de la asistencia puntual y formal, 

permanencia en las instalaciones, cumplimiento de horarios de trabajo, la implementación 

de procedimientos coordinados de trabajo entre los equipos que conforman las unidades 

especializadas, la aplicación del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos de la Fiscalía General del Estado y el Código de Ética para los servidores de la 

institución, se ha logrado mayor efectividad en la gestión del talento humano, lo que ha 

contribuido a la consecución de los objetivos institucionales. El personal de la Fiscalía 

Provincial del Azuay está integrado de la siguiente manera: 
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TABLA 15. DISTRIBUTIVO DE PERSONAL DE LA FISCALIA PROVINCIAL 

DEL AZUAY ENERO-DICIEMBRE DE 2024 

PERSONAL MISIONAL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

CANT. CARGO CANT. CARGO 

1 Fiscal provincial 11 Analistas provinciales 

41 Agente fiscal 4 Asistentes administrativos 

3 Fiscal de Adolescentes Infractores 1 Trabajadora social del SPAVT 

42 Secretario de Fiscalía 7 Chofer 

1 Secretario provincial 2 Auxiliar de servicios 

36 Asistente de Fiscalía 1 Director de Recursos Provincial 

3 Médico legista 1 Médico ocupacional 

4 Psicólogo SAI 1 Asistente TICS 

3 Trabajadora social SAI.   

134 Total personal misional 28 Total personal administrativo 

Total personal de la Fiscalía del Azuay 162 

 

Fuente: Registro de la Coordinación de TH 

Elaborado por: Ing. Edison Jara Vergara 

 

 

 

2.1.2.1.2.4 Gestión de tecnologías de la información 

 

La Unidad de Tecnologías de la Información efectuó durante el periodo enero-diciembre 

de 2024, todas las labores necesarias para el mantenimiento y funcionamiento del parque 

informático institucional, proporcionando soporte técnico y asesoría para el correcto uso 

de los programas informáticos implementados por la institución: Sistema de Gestión de 

Documental (SGD), Sistema Integrado de Actuaciones Fiscales (SIAF 1.0-SIAF 2.0), 

Sistema Integrado de Gestión de Audiencias (SIGA), Comunicator, Fiel Web (Sistema de 

Información Electrónica Legal), para lo cual se cumplieron entre otras las siguientes 

actividades: 

 Atención de 4019 tickets recibidos en la mesa de ayuda. 

 Mantenimiento de hardware de equipos informáticos. 

 Mejoramiento del rendimiento de los equipos, instalando discos duros sólidos 

SSD. 

 Colaboración en la Implementación del nuevo sistema de turnos de la SAI, 

 Control, análisis y realización de informes para dar de baja los bienes 

informáticos obsoletos. 

 Cursos de inducción a los nuevos funcionarios. 
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 Mantenimiento y actualización de software: como parte de mantenimiento de 

hardware. 

 Coordinación con el ECU911 para la desactivación y creación de las cuentas de 

los fiscales, según sea el caso. 

 Tramitación de garantías de equipos informáticos (impresoras y portátiles). 

 Planteamiento de necesidades de contrataciones de bienes y servicios 2024. 

 

 

 

2.1.2.1.2.5 Gestión documental 

 

La Fiscalía General del Estado ha implementado el Sistema de Gestión Documental 

(SGD), como una herramienta informática que permite la estandarización en el manejo 

de la producción de documentos oficiales dentro de la institución. Este gestor documental 

posibilita el registro e ingreso de la documentación externa por parte de los ciudadanos 

y/o instituciones públicas o privadas, con el fin de brindar una trazabilidad en el recorrido 

del documento y dar atención oportuna a los usuarios. 

En este ámbito se han cumplido los siguientes objetivos: 

 

 Estandarización de la producción documental en la FGE. 

 Registro de trazabilidad de los documentos generados por la Fiscalía Provincial 

del Azuay y la documentación ingresada por usuarios externos. 

 Fortalecimiento de la identidad institucional. 

 

2.1.3 Eje 3- Innovación 

 
2.1.3.1 Objetivo estratégico No.3: 

 

2.1.3.1.1 Innovación de procesos 

 

Una vez que, mediante resolución No. 034-FGE-2019, emitida el 30 de agosto de 2019, 

la Fiscalía General del Estado implementó la estructura orgánica contenida en el Estatuto 

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, en la Fiscalía Provincial del Azuay se 

han ejecutado las actividades para la implementación de esta estructura, que tiene como 

objetivo mejorar los procesos misionales y administrativos, con un enfoque de brindar 

servicios de calidad a la ciudadanía. 
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Además, con resolución No. 055-FGE-2020, del 16 de noviembre de 2020, se aprobó el 

Plan Estratégico Institucional (PEI 2020 - 2025), en el cual se establecen los parámetros 

para el cumplimiento efectivo de los procesos de gestión y acceso a la justicia, a través 

de un trabajo administrativo coordinado que apunte a optimizar recursos y a la ejecución 

de actuaciones técnico-jurídicas bien sustentadas, que permitan llegar en todos los casos 

a la verdad procesal y eliminar la impunidad. Estos aspectos se han considerado de 

manera prioritaria para el cumplimiento de la gestión institucional. 

2.1.3.1.2 Gestión de planificación 

 

Durante el periodo enero-diciembre de 2024, la Fiscalía Provincial del Azuay en 

coordinación con la Dir. de Planificación de la Fiscalía General del Estado gestionó la 

realización de sus actividades con un enfoque de cumplimiento de las metas e indicadores 

previamente establecidos en los siguientes documentos: 

- Plan Operativo Anual 2024 

 

- Plan Anual de Contrataciones 2024 

 

- Plan Estratégico Institucional 2020 - 2025 

 

El alcance de las metas y objetivos institucionales constan en los respectivos indicadores. 

 

En este ámbito se estableció una verdadera correlación entre la gestión de planificación, 

la gestión administrativa y la gestión de ejecución presupuestaria. 

2.1.3.2 Objetivo estratégico No.4: Fortalecer la estructura funcional y potencializar 

el talento humano y la gestión administrativa institucional. 

 

 

2.1.3.2.1 Gestión de Capacitación 

 

La Fiscalía Provincial del Azuay considera de manera prioritaria la innovación del 

conocimiento, con el propósito de contar con talento humano debidamente capacitado, lo 

cual constituye un factor preponderante para el cumplimiento de los objetivos 

institucionales. En este ámbito, durante el periodo enero-diciembre de 2024 se efectuaron 

los siguientes eventos de capacitación: 
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TABLA 17. EVENTOS DE CAPACITACIÓN FISCALIA PROVINCIAL DEL AZUAY 

PERIODO ENERO - DICIEMBRE 2024 

SEC. FECHA TEMA 

1 09/01/2024 
Cosmovisión, bases legales e instrumentos internacionales para la aplicación 

de la justicia indígena en Ecuador. 

2 16/01/2024 
Protocolo para investigar femicidios y otras muertes violentas de mujeres y 

niñas. 

3 18/01/2024 Uso legítimo de la fuerza, dirigido a secretarios. 

4 19/01/2024 Uso legítimo de la fuerza, dirigido a asistentes. 

5 24/01/2024 Obtención código de registro de la Fiscalía General del Estado. 

6 29/01/2024 Responsabilidad penal de las personas jurídicas en delitos ambientales. 

7 26/02/2024 
Curso especializado para la aplicación de la Ley Orgánica Integral para 

Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, dirigido a fiscales. 

8 27/02/2024 
Curso especializado para la aplicación de la Ley Orgánica Integral para 

Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, dirigido a secretarios. 

9 28/02/2024 
Curso especializado para la aplicación de la Ley Orgánica Integral para 

Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, dirigido a asistentes. 

10 29/02/2024 Código de ética. 

11 07/03/2024 Delitos de tránsito 2 

12 18/03/2024 Trata de personas, dirigido a fiscales. 

13 19/03/2024 Trata de personas, dirigido a secretarios. 

14 19/03/2024 Trata de personas, dirigido a asistentes. 

15 17/04/2024 Litigación oral. 

16 22/04/2024 
Atención especializada a niñas niños y adolescentes víctimas de delitos 

relativos a su integridad sexual. 

17 01/05/2024 Garantías penitenciarias. 

18 02/05/2024 Sistema integrado de actuaciones fiscales – SIAF. 

19 03/05/2024 Autoría y participación en el derecho penal. 

20 03/05/2024 SIAF: mejora del subsistema de reportes telefónicos. 

21 10/05/2024 Geolocalización. 

22 10/05/2024 

La actuación fiscal en relación a presuntas vulneraciones al derecho a la 

libertad de expresión y sobre la protección a periodistas y trabajadores de la 
comunicación en el contexto judicial. 

23 14/05/2024 Estrategias de orientación al servicio. 

24 15/05/2024 
Sistemas de gestión de calidad, mejoramiento continuo y gestión del cambio 

en el sector público e:165 

25 21/05/2024 Teoría del delito. 
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26 30/05/2024 Justicia juvenil restaurativa. 

27 31/05/2024 Prevención en crímenes de abuso sexual infantil. 

28 31/05/2024 Normas técnicas de control interno por procesos. 

29 04/06/2024 Habilidades asertivas y su incidencia en el control. 

30 07/06/2024 Violencia de género y femicidio. 

31 27/06/2024 
El debido proceso en la investigación de casos de tráfico y micro tráfico de 

sustancias catalogadas a fiscalización. 

32 01/07/2024 Jurisprudencia para operadores de justicia. 

33 09/07/2024 
Protocolo de actuación interinstitucional para el registro de denuncia, 

investigación, localización y cierre de casos de personas desaparecidas. 

34 10/07/2024 Delincuencia organizada transnacional. 

35 31/07/2024 Delitos contra el derecho a propiedad y abigeato. 

36 01/08/2024 
Seminario interinstitucional sobre uso de la fuerza, investigación y trato a 

las personas privadas de libertad. 

37 08/08/2024 Asistencia penal internacional. 

38 03/09/2024 Código de ética. 

39 11/09/2024 Normas de control interno con enfoque gerencial. 

40 16/09/2024 
Técnicas de redacción en el proceso de recepción de la denuncia en la 

Fiscala General del Estado. 

41 14/10/2024 
Estrategias para la resolución de nudos críticos en procedimientos de 

atención en puntos SAI. 

42 24/10/2024 Pericias psicosomáticas. 

43 11/11/2024 Abordaje de casos de violencia basada en género. 

44 22/11/2024 
Investigación, escena del crimen, materia de género, interseccionalidad y 

derechos humanos. 

45 11/12/2024 Violencia de género con enfoque de derechos humanos. 

46 11/12/2024 Derechos humanos. 

47 11/12/2024 Estrategias para recuperar la seguridad ciudadana. 

48 18/12/2024 Autopsia psicológica. 

 
Fuente: Registros de la Unidad de Coordinación de Capacitación 

Elaborado por: Dr. Wilson Barahona Solís . 

 

 

3.- Conclusiones 

La misión institucional nos orienta a garantizar el acceso a una justicia rápida, eficaz, 

transparente y al respeto de los derechos humanos tanto de la persona investigada como 

de aquella persona que resulta víctima, a fin de dar respuesta a las crecientes demandas 
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ciudadanas, para devolver a la sociedad la confianza en el acceso a la justicia y el combate 

a la delincuencia, que atenta contra la vida, integridad y patrimonio de los ciudadanos. 

En este contexto en la Fiscalía Provincial del Azuay durante el periodo enero-junio de 

2024, se han ejecutado las actividades correspondientes con estricto apego a los 

lineamientos establecidos en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos de la Fiscalía General del Estado y en el Plan Estratégico Institucional, con el 

propósito de aportar de manera cabal al cumplimiento de los objetivos institucionales, su 

misión y su visión. 

Además, con un enfoque de atención de calidad a la ciudadanía, se realiza una mejora 

continua de los procesos y procedimientos de atención a los usuarios de los servicios 

institucionales, procurando de satisfacer los requerimientos ciudadanos de manera ágil y 

oportuna. 

4.- Recomendaciones 

Es importante que todos los funcionarios de la Fiscalía General del Estado tengan 

conocimiento pleno de los documentos referentes a la planificación institucional, puesto 

que en estos se establecen los parámetros y preceptos que rigen sus actuaciones, y además 

se instituyen los objetivos para los cuales debemos coadyuvar nuestros esfuerzos. 

 

En lo referente a la gestión administrativa financiera es importante señalar que esta se ha 

visto afectada debido a las limitaciones presupuestarias, que impiden satisfacer de manera 

oportuna los requerimientos de bienes y servicios necesarios para la ejecución de las 

actividades institucionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Leonardo Amoroso Garzón 

FISCAL PROVINCIAL DEL AZUAY 
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